
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0015500 

DTE: ANDRES FELIPE TRUJILLO ARIZA 

DDO: EDGAR AUGUSTO TRUJILLO DURAN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por la apoderada de la parte ejecutante agréguese al 

expediente para que obre de conformidad, frente a lo manifestado por la misma 

se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal respectiva los pagos que indica 

realizó el ejecutado.  

 

Por otro lado, como quiera que el abogado designado en el cargo de amparo de 

pobre no ha manifestado su aceptación al cargo, se releva al mismo, para en su 

lugar nombrar al abogado ENRIQUE RAMIREZ PARDO quien reporta 

como dirección la carrera 6 No.26-51 oficina 102 de esta ciudad y el teléfono 

3106972787, que pertenece a la lista de auxiliares que para el efecto se dispuso 

mediante circular DESAJ-02-14 proferida por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquese el nombramiento 

telefónicamente, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y 

haciéndole las prevenciones de ley.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 8 

De hoy 5 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5fc95400a8b4903ec7f05210bdc63233d9d42934249855c32f76143ecf8b0d6a 

Documento generado en 04/02/2021 09:48:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


